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Te mas de_, prescripción 
f. 

A la vista del artículo 36 de la Ley Hipotecaria, preceptivo de 
aue frente a titulares inscr.itos que tengan la condición de :terceros 
con arreglo al 34, sólo prevalecerá la prescripción adquisitiva con­
s·um.ada o la que pueda consumarse dentro .del año siguiente a 'su ·ad­
quisición, eu los supuestos de los apartados a) 'y b) ·de aquel artícu­
lo, surge una interrogante. ¿Cómo· se consuma· la prescripción? L;t 
respuesta no aparece en la Ley, ni es de su competencia· la regula­
ción de la preséri¡)ción como moJo de adquirir o de perder la.~P.I1>-
piedad: El Código civil tiene la· palabra. , ·; 
· · Declara aquel ·Cuerpo legal que la . prescripción extraordinaria 
se ···consuma por: la ·p0sesi6n, sin necesiaad; de título .. ni buena· .fe 
(art. 1.959) ; y que la ordinaria 'requiere para producirse, posesión¡ 
j~sto tífulo y buena fe (ar.t. 1.940) .·¿Tiene este segupdó arúcülo como 
e'xce~ión el 1.949? La i respuesta exige su previa transcripción. 

Dice ~ste que contra un· título i'nscr:ito en el ·Registro Je la 'Pro­
piéda<F'no tendrá ·Jugar la prescripción ordinaria del dominio o Dere­
chos reales en· perjuicio Cle·tercero,' sino en virtud.de otro-título. igual.­
mente inscrito, debiendo empezar a correr el tiempo desde la inscrip­
ción ·del, segundo: 1!-a~ expresión ano ttmd1'á lugan ¿equivale a decir 
«M se consumará» ? Admitida esta equivalencia, resulta evidente 
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oue el precepto es uua excepción al artículo 1.940. Tan fundamental 
cuestión tiene que resolverse previamente. 

DedicaJo el Título VIII del Libro segundo del ~ódigo a.l Regis­
tro de la Propiedad y declarado en su artículo 606 que los títulos 
de dominio, . que no estén debidamente inscritos o anotados en él, 
no perjudicarán a t~rcero, s1 el 1.949 hubiera tomado en considera­
ción a :a prescripción consumada, en: dicho Título figuraría ese pre­
cepto como excepción al principio de prioridad reconocido en el 606, 
baio la siguiente, o parecida, redacción : «No obstante, el artícu­
lo anterior, la prescripción ordinaria no inscrita perjudicará a ter­
cero, si el justo título está inscrito». Al artículo 1.949 se le reservó 
un puesto en el Título XVIII del Libro cuarto, regulaJor de los 
requisitos indispensables para que se produzca la prescripción tanto 
adouisiti va como extintiva, porqu_e modifica el 1.940; obsérvese que 
'-n el Título Je referencia no se contiene declaración alguna rela­
tiva a la prescripción consumada ; fase que 'al Código ya no le in­
teresa, puesto que la prescripción una' "\;'ez que se consuma del,'iene 
en uno de tantos, títulos de dominio, al que es aplicable -el principio 
de .prioridad. · 

• o l 

Los autores, sin parar mientes en la ratio. lef;is del artículo 1.949 
y cons~derando que no ~s · norm~lmentf. Posibl~ la inscripción, del 
justo título en el que el Jueño inscritq:no actúa como transmitente, 
interpretan que aquél se refier~· al;' ti,tula~ de uri derecho real im­
puesto sobre la finca usucapida,. y, :no. al de la propiedad, Ya que 
éste y el usucapiente no son tercero~ entre si.' . . .. 

' • • J 

El precepto en cuestión es consecuencia del. principio de ·publi~ 
ciclad.· Contra el dueño juega la presunción de ;pleno derecho. Je que 
conoce la. posesión que el p0sibl~, u~ucapient.e est8 ejercitando; -por 
ser ésta el único factor que produce la prescripci6n .extraordinaria 
es por lo· que el Código no. distingue. al _ocuparse de e~ la entre títulos 
inscritos o carentes de inscripó?n ; entonces la S? la. posesión vence 
tanto al dueño inscrito c<;>mo. al no inscrito .. ,Quiero decir, que la pres­
cripción -se produce. Coadyuvando a la consumación de la ordinaria 
el justo título, si éste no está , _inscrito, si .el Regi-stro no lo da ~ 
~.onocer, el .CMigo, en fjel acatamiento· ,al principio de publicidad, 
sienta ~-a presunción juris tan tu m de que· el-titular ·inscrito desconoce 
su ~xistencia y le .pone a cubierto c~ntra la- co~.sumación de la pres­
cripción, ordinaria,' y por esa pr:es}lnci6n, fija como día -inicial para 
correr el t~empo el..de l.a •inscripci6n·¡d~l jus~o·titulo.-_ .. 
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Tomando el censo como ejemplo de Derecho real impuesto sobr~ 
la finca usucapida, si se produce la prescripción del domini'o confor~· 
me al artículo 1.940 o al 1.949, el inmueble no se libera ip~o facto 
de aquel Derecho real, puesto que para ello es i;1dispensable ·el 
impago de treinta anualidades consecutivas, plazo que es posible no 
haya vencido al consumarse la prescripción orJinaria. Por tal con­
sideración no. es admisible la interpretación de que el segundo de 
aquellos artículos se refiere al titular del Derecho real. 

· Especial atención merece · ~1 razonamiento de que el tituÍar ·de 
la propiedad y· el usucapiente n~ son terceros entre sí, puesto que 
la jurispruJencia tiene declarado que el concepto de tercero, a los 
efectos .de la prescripción, no lo suministra el justo títul.o. · 'i 

· El artículo ~ .949 no p).ldo hacer la declaración general de que 
contra todo título inscrito no se consumará la prescripción ordina:: 
ría que no se ajuste a su contenido, sino que tuvo que intercalar l_a 
expresión en perjuicio de tercero, porqpe de lo contrario podría el 
ádquirente escudarse en la prescripción frente a su trarismitente. Si: 
1~ tra.nsmisión la realiza el titular iilscrito v es ~egítima, el adqui-' 
rente ningún provecho obtiene contra <).quél de la, prescri~ci6n ; J¡ 
el just_o título carece .de consentimiento, objeto o causa en )a per­
sona del transmitente, la prescripción no prevalece contra •éste~· 
puesto que el justo 'título no es bastante legalmente para tran~fe~ 
rir el dominio, conforme al artículo 1.952. En este caso; sólo cabe 
la prescripción extraordinaria. De aquí 'deriva la expresión aen ¡:)er;­
juicio de te:c~ro». Explicada la finálidad 'd~ estas palabras, veamo~ 
qué dice la jurisprudencia. 

La Sentencia de 11 de ~nero de 1888 declara escuetaménte que 
ef -dueño legíti~?. ti<;> es t~rcero 'con ~elación a !a 'prescripción que 
contra él se realiza. · . 

La de 20 de Jiciembre de 1901 deciara que· ~1 'principio hipote­
cario establecido en 'Jos fres primeros .párr~fos del artículo 35 de 
1~ Ley Hipotecar¡<:!- n; aicail~a o. comprende al· duefio legítimo del 
inmueble ni a los que -cl'e él traen causa, coma' así lo tiene' dec.lá.rado 
la Sent.enéia de '11 el~ e~ero· de 1S88, por cua~t~ respecto 'a éstós 
aetermi~a el pá~;fó .final de di~ho artícul~ que se 'contará el tien1~ 
¡5o con arregl~ a la legisl;ción com1ún, •sin qu~ a ~llo se oponga él 
artículo 1.949 del Código civil por r.eferirse éste a ios terceros 
d.e la'Le;r,'la-que'_no c~~cept\'ta como tales, según-~ d;esprende del 
artículo 35, al dueñ~ legítim.o ~·deÍ,' in~ueble; o'ra' se trate 'tlel qne 
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lo era. cuando la éosa principió a ganarse por prescripción, ora de 
sus causahabientes por título universal o singular, con excE.pción 
en este último caso de la regla contenida en el artículo 27. 

La misma doctrina contiene la Sentencia de 19 de enero de 1909, 
con el no intrascendente perfil de que a las p..1.labras, título universa. o 
singular añade el calificativo de «lucrati'vo». 

Al artículo 35 de la Ley Hipotecaria se le adicionó un primer 
párrafo en la reforma del año sesenta y nueve. Hasta esa fecha 
sólo sé contraÍa! a la prescripción ordinaria, declarando que en 
cuanto al dueño legítimo del inmueble o derecho que se esté prescri­
biendo, se calificará el título y se contará el tiempo conforme a ·la 
legislación común. Me resisto· a ver en ese párrafo la idea de que 
«en cuanto al dueño legítimo del inmueble o derecho que se esté 
prescribiendo, se consumará la prescripción-era en prim:ipio sólo 
la ordinaria--conforme a la legislación común». Si tal fuese el pro­
pósito de ·los autorés de la primitiva Ley, lo hubiesen dicho en la 
fórmula tan sencilla que Jejo propuesta. El objeto de esa disposi­
ción es otro. Al introducirse en el Derecho Civil vigente en 1861, la 
trascendental reforma contenida en el artículo 35, en materia de 
consumación de la prescripción ordinaria, y prescindió el legisla­
dor de los efectos de la consumación, y adoptó la elemental me­
dilla de" previsión de remitirse en orden a la calificación del tí-. 
tulo y cuenta del tiempo a lo dispuesto por "!a Ley común presente 
o futura; ·resolviendo anticipadamente cualquier duda sobre tales 
particulares. Por eso, el Código, al incorporar dicho artículo al 
1.949 dejó en puerta el último de los párrafos del primero. Llevall-a 
a efecto la codificación ci\-il, la duda se consideró de imposible 
planteamiento. 

Es más, ese párrafo vino a salvar un peligroso escollo, porque 
el anatema de que la inscripción no convalida lqs acto~ o contra-. 
tos nulos con arreglo a las leyes, forzosamente actn'1a sobre el justo 
título,: ya que alguna anomalía ha de contener. De manera que si, 
una vez consumada la prescripción, el dueño legitimo pretende im_­
pÜg,iai- la inscri¡)cióú extendida a· favor del ilegítimo, no puede in­
vocar el· artículo 33 de la Ley; esto es lo que quiere decir que 
1~ calificación se hará conforme a la Lev común. Ya declar6 la. 
Sentencia de 2 de octubre de 1908 que ~o es ~able confundir la.. 
nulidad que para los efectos de la prescripción pueda afectar at 
justo título, por la falta de alguno de los requisitos que, según su 

4 
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carácter respectivo, obsten a su estimación en JUICio, con la de­
rivada de la naturaleza de los actos realizados y la capacidad de las 
personas. 

Promovido el litigio, la prescripción no se tendrá por consumada 
ínterin la inscripción del justo título no lleve diez años de vigencia 
entre presentes, o veinte entre ausentes. Esto es lo que quiere de­
cir ael tiempo se contará con arr-eglo a la Ley común». Referido 
simultáneamente el párrafo de que ·se· trata a la calificación del 
título y al cómputo dei tiempo, es indivisible en su aplicación. El 
Tribunal Supremo sólo se fijó en el cómputo, lo que induce a di­
vidir la pertinente aplicación de aquel párrafo ; si en cuanto al 
dueño legítimo se aplica la legislación común para calificar. el tí­
tu:o y contar el tiempo, al tercero se le aplicará también la espe­
c.ífica para la calificación ; pero es el caso que no se declara en la 
Ley qué condiciones han de concurrir en el justo titulo ni el nú­
mero de años de vigencia de su inscripción, indispensables para 
que la prescripción se consume. 

Es preceptivo en el artículo 35 que la prescripción no empieza 
a correr hasta que el justo título se registre y que la posterior 
transmisión, onerosa o gratuitamente otorgada por el titti.lar con­
tra quien .se inicia el tiempo, no puede inscribirse, como no sea me­
diante malicia o negligencia del Registrador; si éste extiende la 
inscripción a _favor del causahabiente del dueño, su título cede a 
la presión del justo título sin esperar a que la prescripción se con­
sume. Ante la imposib~lidad de que ese causahabiente haga pre­
sencia en el Registro, la Ley se. concreta a su causante ; sólo con­
tra éste se puede consumar "':-' sólo él tiene acción para interrumpir 
la prescripción. 

Tal como la jurisprudencia plantea los hechos, es incues-tionable 
que .si el du.eño legíthno para interrumpir la prescripción ejercita 
1~· acción r-eivindicatoria, ·no se le puede -exigir la impugnación 
dé . un justo título cuya existencia probablemente desconoce ; toca 
al . reivindicado el probarlo, si quiere que se le mantenga en su 
derech9; si proced~ así, el principio de prioridad ·y la definición 
que del tercero daba el artículo Z7 bastan para que la ·acción pros­
~r~. Pero ~n .cu~nto el dueño ilegítimo haya ganado ·e1 dominio 
pÜr · pre!?cripción, tal como la enti.enden las comentadas. iSenten­
c'¡"as; es dcci~, medi~'nte buena fe, posesióñ y justo título no ·ins­
~~~to,. al ·dueño legítimo a quien se le consideró tercero; día por 
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día, hasta el de la consumación, le desconocen aquélla·s tal carác­
ter ; dándose, además, la paradoja de que si antes de la consuma­
ción el dueño legítimo traspasa su derecho onerosamente, al ad­
quiriente, no obstante hallarse en el mismo plano que su transmi-. 
tente y ser también un dueño legítimo del inmueble que se está 
prescribiendo, las referidas decisiones jurisprudenciales le consi­
deran tercero y no permiten que se consume la prescripción sin la 
posterior inscripción del justo título, 

La trayectoria trazada por la jurisprudencin no puede desembo­
car lógicamente más que en una de las dos· conclusiot;~es siguien­
tes : la prescripción ordinaria se consuma contra el tercero que ad­
quiere después de comenzada la prescripción aunque el justo títu­
lo carezca de inscripción, o la posterior <1dquisición por aquél la in­
terrumpe, sin perjuicio de que el plazo empiece a correr de nuevo. 
No se llegó a ninguna de las apuntadas conclusiones, porque en 
el fondo de la doctrina que combato y también en los t_rabajos doc.­
trinales yaoe la pertubadora idea de que los artícul9s 35 de la Ley 
y 1.949 del Céxligo preveen a los efectos de la prescripción consu­
mada con relación a tercero que adquiere después de la cqnsuma­
ción, derívando de tal enfoque la unánime corriente de que co¡;¡tra 
los títulos inscritos se produce la prescripción ordinaria, aunque 
el justo título no se registre, y que un:1 vez consumada, la pres­
cripción no prevalece frente al_ tercero posterior a la éonsumación. 
El error de interpretación tuvo su origen en e.l uso por e:l artícu­
lo 35 de la palabra «perjudicará» que vertida también en el 23 de 
la primitiva Ley· al consagrar el principio de prioridad, hizo creer 
a los intérpretes que el primero tomó t>n consideración al títuio de 
dominio que representa la prescripción consuma¡:la. Si ese fuese 
efectivamente el propósito de los autores de la· Ley, al establecer 
en el 35 una excepción al principio de prioridad, ·su lugar adecuado 
sería a continuación del 23, bajo la inicial declaración de que ·«no 
obstante lo -declarado en el artículo anterior, la prescripción ordi­
naria no inscrita perjudicará a tercero, si· su justo título está ins­
crito» y los siguientés párrafos tendrían que· desaparecer. El más 
depurado estilo del artículo 1.949 no deja 'lugar a dudas. VeamoS 
cómo de tal común opinión se resiénte la Ley vigente. 

¿Porvenir -de la· presciii:>ción comenzada y consum~ble después 
del año siguiente a la adquisición por el tercero? Esta interrogan­
te produce, en el párrafo primero del artículo 36, 'un· vacío que 

' 
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llena el que más adelante declara que la prescripción comenzada· 
perjudicará igualmente al titular inscrito, si no la interrumpe ·an­
tes de su consumación. Esta declaración debía de contraerse espe-· 
cialmente a la prescripción consumable después del año ; arún re­
ferida a la prescripción comenzada, sin distingo por razón del ~­
ríodo de consumación, no por ello puede dejar de darse la interpre­
tación que me merece, ni viene a contradecir en nada el párrafo 
primero, ya que el perjuicio que se deriva al tercero consiste en 
computarse en contra suya el tiempo de posesión o prescripción 
corrido, sin perjuicio de que contra la consumada dentro del año 
pueda reaccionar en lo que reste del mismo, si no conoció ni pudo 
~onocer la posesión. Esta excepción la deduzco de la frase asi no 
l,a interumpe en la forma y plazo antes indicado». Ahora bien, 
¿cómo se consuma la prescripción ordinaria contra un título ins­
crito conforme al artículo 1.949 del Código? Aceptado el principio, 
t:JO puede ponerse en duda que si contra el tercero se computa cl 
tiempo previamente corrido, con mayor motivo se contará el pos­
terior a su adquisición, resultando, pues, que la prescripción puede 
consumarse, aunque el justo título carezca de inscripción. Esta con­
tradicción yo la resuelvo contra la Ley, fundándome en que la opor:. 
tunidad con que se produjo el legislador de 1861 al inodificar el' 
Derecho Civil entonces vigente, no ap)icable al Registro de la Pro­
piedad, no concurre una vez publicado el Código e incluído 'el ar­
tículo 1.949, preceptivo de los requisitos necesarios para la consu­
mación de la prescripción contra títulos inscritos. 

El legislador de ahora parte de la falsa premisa de q'ue según· 
el Código no es necesaria la inscripción del justo título; siendo fal­
sa la premisa debe rechazarse de plano la consecuencia. El Regis­
tro de la Propiedad no puede tomar en consideración un derecho 
no nacido al amparo del Código. El error proviene de que los au­
tores del artículo 36 apreciaron en el 1.949 una provisión a los· 
efectos de la prescripción. consumada, y· no una excepción al 1.940 
por· lo que hace a títulos inscritos. · · 

Incorporado al artículo 36 el ítltimo párrafo del antiguo 35, 'es 
forzoso recordar los móviles de esa ·declaración en la primitiva· 
Ley para llegar a la consecuencia de que' al' no señalar la vigente 
p9.r· qué caminos se llega a la consumación de la 'préscripción ordi­
naria contra tí~uiQs inscritos, la anfediclia inclusión· del párrafo 
cuarto· del 35.de· aquélla en el'36 actual es"conipletamente inocua. · 
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La prescripción extraordinaria, decía el artículo 35, no perjudi­
cará a tercero si no se halla inscrita la posesión que ha de p-rodU­
cirla ; el tiempo empezará a correr desde :a fecha de la inscripción. 
Esta prescripción no es la consumada, cual se viene interpretando, 
sino la que está corriendo; la interpretación lógica y la literal 
dan esta conclusión. Lógicamente no puede apreciarse en la dispo­
sición de que se trata un supuesto de prescripción consumada, por­
·que apareciendo en la Ley explícitamente consagrado el principio 
de prioridad, aquel supuesto al acusar una excepción a éste, for­
;-osamente tendría que figurar ::1. continuación del mismo v como 
excepción a lo" declarado en el. artículo 23. S~stituyendo ~ el ar­
tículo 35 las tres palabras que dejo subrayadas por las que dicen 
ft la produjo", la comparación entre la redacción legal y la re­
sultante de la sustitución pone de relieve que también la letra de 
la Ley se contrae a .Ja prescripción en curso. El perjuicio que se 
le deriva al tercero consiste en contarse en contra suya el tiempo 
que la i.nscripción de la posesión lleva de vigencia antes de su ad­
quisici6,n. Si el tiempo de vigencia cubre los treinta años, el ter­
cero queda indemne, porque entonces su derecho ganó prioridad al 
del titular de la posesión, que no se anticipó pidiendo de los Tri­
bunales la correspondiente sentencia necesaria para la efectuación hi­
potecaria .de su derecho. L<Js treinta años de inscripción de pose­
sión no son lo bastante para que la prescripcron se entienda por 
consumada, si el titular del dominio no lo reconoce voluntaria o 
forzosamente. 

La inscripción de la posesión es normalmente posible, porque 
s1 bien la Ley de: 1900 prohibía a los Registradores registrar la 
posesión que estuviese en contradicción con algún asiento de do­
minio, si el titular de éste reconoce que un tercero ejerce la poSie­
sión en concepto de dueño, o una sentencia en contra suya díctada, 
lo declara, no hay contradicción. El art. 395 no obstaculizaba en alí­
soluto la inscripción. La ratio lcgis del art. 35, en lo concerniente a la 
prescripción extraordinaria, es también la aplicación del principio 
de publicidad. Contra el dueño juega la presunción· de pleno dere­
cho de que conoce el único factor que conduce a la prescripc"ión ex­
traordinaria, la posesión, y por ello el tercer adquiriente pierde 
su condición de tercero con relación a la posesión futura ; si la an­
terior no está inscrita, si· el Reg}stro no la notifica ai tercero, el 
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. artículo 35 establece la presunción de su desconocimiento y no 
permite que. se compute en contra del nuevo titular. 

El legislador de 1869, percatándose de que el ordenamiento civil 
c:::ntonces vigente mal pqdía referirse a situaciones constantes en 

·un Registro de la Propiedad no existente, modificó el régimen ci­
vil adicionando al primitivo artículo 35 su primer párrafo; modi­
ficación que no podía jugar después de la codificación civil, si los 
autores dei:Código, poniéndose a tono con la institución del Re­
gistro, no hubieran llevado a aquél el artículo 462, declat:ando en 
él que la posesión de inmuebles no se entiende perdida para los 
efectos de la prescripción en perjuicio de tercero, sino con sujeción 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. Ley que no admite otra for­
ma de perderse la posesión que la cancelación de la inscripc10n 
correspondiente de la misma. Esta cancelación no es la acordada en 
contención interpuesta por el .tercero, puesto que perdiendo éste 
su condición de tal con relación a la posesión actual, la Sentencia 
'q~~ estima su petición, al resolver una cuestión entre partes es bas­
. tan te para interrumpir la prescripción, aunque la inscripción de 
.la posesión .no se cancele. Esa cancelación es la practicada poste-
!io_rmentc a la prese11cia del tercero y acordada en procedimiento 
~ncoado por titular, me~iato o inmediato, anterior. 

La jurisprudencia hipotecaria tiene declarado que la cancelación 
-ele un asie~to borra su contenido, como si' nunca se hubiera ext~n­

dido. De manera que si la posesión que estuvo inscr.ita no se cuen-
. 'ta 'contra el tercero, tampoco se contará la que no ingresó en el R,e­
gistro; sin perjuicio de que el plazo empieze a correr de nuevo, 

.aunque la posesión no se inscriba. En el artículo 462 se observa 
r·claramente una hipótesis de prescripción no consumada. . 

Examin~do el artículo 36 . de. la vige11te Ley a través ?e lq dis­
. puesto en el Código en materia de prescripción extraordinaria, _se 
-aprecian en aquél los efectos del espejismo de la ya consumada, Lle 
la desconexión ele' la posesión del Registro y de la ninguna atención 
que los autores prestaron al artículo 462, sin duda por n~ estar in-

t terpolado entre los' dedicados .a la intenupción Lle la prescripción. 
De ahí que el 36 consienta· que la prescripción extraordinaria en 
curso también se compute contra tercero. Pero desde el punto y hora 
en que el 462 declara implícitamente que la presencia de aquél in­
terrumpe la posesión,. la Ley· no puede reconocer efectos a ·u.n dere-

'cho.no nacido .al amparo del CóLligo; la inscripción no convalida los 
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actos o contratos nulos con arreglo a las leyes, por la razón de que 
él derecho no existe civilmente ; este principio debe aplicarse a la 
prescripción en curso, no existiendo motivo para que a la posesión 
no registrada se le dé primacía contra el tercero, ya que el Código 
no reconoce al posible usucapiente derecho para computar contra 
aquél el tiempo de posesión previo a la adquisición, si esta posesión 
no está registrada. La ley no puede tomar en consideración situa­
ciones no reconocidas por el Código. 

Declarado en el artículo 38 de la Ley que a todos los efectos le­
gales se presume que quien tiene inscrito el dominio de inmuebles 
tiene la posesión de los mismos, esta declaraci(>n autoriza a concluir 
que para el tercero no hay otro poseedor que su transmitente, puesto 
que dicha presunción, lo mismo que la de buena fe, se convierte en 
tle pleno derecho en cuanto el titular traspasa el dominio a tercero, 
naciendo entonces otra juris tm11.um a favor del adquirente. 

Considerando la prescripción consumada, el desconcierto es ev~­
dente. El artículo 207 de la Ley concede acción al tercero civil ele 
mejbr derecho para impugnar tanto In ~nscripción matriculadora 
como las que d·e ella derivan por título oneroso. Vencidos los dos años 
desde la primera la acción prescribe y el artículo 32 ampara al ti­
tular inscrito. El usucapiente que al otorgarse el título matriculador 
había ganado el dominio por prescripción ordinaria o extraordinaria, 
es un tercero civil de mejor derecho; dados los términos categóricos 
del artículo 36, el 32 y el 207 son letra muerta. 

En la supremacía de la prescripción consumatla no veo las salpi­
caduras de la teoría tradicionista, por cuanto si el tercero no es due­
ño por falta de tradición real, aquélla tan aplicable es si contra el 
título inscrito reacciona el dominio ganado por prescripción, como 
el derivado de otro no por ella convalidado; esa teoría viene a limi­
tar el alcance del principio de prioridad. Aquí se nota el influjo de 
la incorrecta interpretación del antiguo artículo 35 y de la necesi­
dad J·e proteger a la posesión <cViva y fecundanten que nos dijo el 
Real decreto de 1927, reformador del 41 de la anterior Ley. Al pon­
derar las situaciones con ecuanimidad, no veo el por qué las conse­
cuencias de la pasividad del propietario que se duerme en la almo­
hada de la inscripción y de la del usucapiente que descansa en la de 
la prescripción, tiene qtte soportarlas el tercero ; sobre todo si la 
consumación se produce contra el título inscrito. Al no estar re­
gistrada la finca, el usucapiente queda a la expectati'va ; si le lla-
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man a JUlCIO, llega el momento tle defenderse ; si se le perturba en 
el disfrute de su derecho, a él corresponde la ofensiva ; pero al exis­
tir en el Registro un estado de derecho contradictorio con el suyo, 
en sus manos está el demandar al titular de la inscripción para que 
reconozca el derecho del actor y logre éste la protección registra!. 
Situatlos el dueño inscrito, contra quien se consumó la prescripción, 
y el usucapiente en pie de igualdad, origina aquélla una situación 
entre partes, sin barreras infranqueables ni presunciones difíciles ele 
vencer que impidan al segundo la consecución de una Sentencia, de­
clarando que ganó el dominio, Sentencia apta para que éste ingrese 
en el Registro. 

ALFREDO REZA 

Registrador de la Propiedad 


